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� Precio semanal de la actividad:
– 8,50 euros alumnos empadronados.
– 12 euros alumnos no empadronados.

— La actividad y sus precios públicos podrán ser modificados
en el futuro según valoración de la Concejalía de Cultura.

En Algete, a 20 de enero de 2009.—El concejal-delegado de Eco-
nomía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de la Puebla de
Mesa.

(03/1.892/09)

ARANJUEZ

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Aranjuez.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 57/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: interconexión edificios municipales.
b) Lugar de ejecución: Aranjuez.
c) Plazo de entrega: el establecido en el pliego de condiciones.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 70.447,96 euros; duración,

cuatro meses.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Aranjuez y en su página web

(www.aranjuez.es).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad y código postal: 28300 Aranjuez.
d) Teléfono: 918 090 360, extensión 309.
e) Telefax: 918 925 714.
f) E-mail: contratacion@aranjuez.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales contados a partir del día siguiente a la
inserción del presente anuncio.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir

del siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: la establecida en el pliego de con-
diciones.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Aranjuez (Registro General).
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28300 Aranjuez.

7. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Aranjuez.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad: Aranjuez.
d) Fecha: se avisará a las empresas.
8. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
Aranjuez, a 28 de enero de 2009.—El alcalde-presidente (firmado).

(01/283/09)

ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, se hace público que, habiendo transcurrido el plazo re-
glamentario de treinta días de exposición pública del expediente de
modificación de las ordenanzas fiscales número 9, reguladora de la
tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas, y número 10, regu-
ladora de la tasa por otorgamiento de licencias de apertura de esta-
blecimientos para 2009, aprobado provisionalmente en sesión de
Pleno de fecha 3 de diciembre de 2008, y no habiéndose registrado

reclamación alguna, se procede a la publicación íntegra de todas las
modificaciones aprobadas.

Contra el acuerdo que a continuación se transcribe, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9, REGULADORA
DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

URBANÍSTICAS

Se modifica el artículo 22, apartados 2 y 4, y la disposición final
en cuanto a la fecha de entrada en vigor y comienzo de aplicación,
quedando redactados del modo siguiente:

Art. 22. 1. Mismo texto.
2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-

tada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por
la concesión de esta, condicionada a la modificación del proyecto
presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez
concedida la licencia.

3. No obstante lo anterior, hasta la fecha en que se adopte el
oportuno acuerdo municipal sobre la concesión de la licencia regu-
lada en la ordenanza municipal de tramitación de licencias, los inte-
resados podrán renunciar expresamente a esta, quedando entonces
reducidos los derechos liquidables al 25 por 100 de los que corres-
pondería al haberse concluido el expediente instruido con tal finali-
dad. Sin embargo, no procederá reducción alguna si en el trámite del
expediente ya se hubiera realizado el requerimiento de subsanación
de documentación o trámite similar.

4. Mismo texto.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación aprobada en sesión de Pleno de fecha 3
de diciembre de 2008 entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día
de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 10, REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIA SOBRE APERTURA

DE ESTABLECIMIENTOS

Se modifica el título y los artículos 1, 3, 4, 6 y la disposición fi-
nal, en cuanto a la fecha de entrada en vigor y comienzo de aplica-
ción, quedando redactados del modo siguiente:

Título: Tasa por tramitación de licencias de instalación,
apertura y funcionamiento de actividades

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.—1. Mismo texto.
2. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realiza-

ción de la actividad municipal, técnica o administrativa, que se re-
fiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo, necesa-
ria para la prestación de servicios de tramitación de licencias de
instalación, apertura y funcionamiento de todo tipo de locales y re-
cintos abiertos o no al público, no destinados a la habitación, cual-
quiera que sea la actividad que en los mismos se realice, tendentes a
verificar si los mismos reúnen las condiciones requeridas legalmen-
te para su normal funcionamiento.

3. A los efectos de este tributo, se consideran sujetos a licencia,
entre otros, los siguientes actos:

a) Mismo texto.
b) Las instalaciones de cualquier complejo o maquinaria.

Estas instalaciones requerirán licencia, aunque sean con una
finalidad auxiliar o simplemente necesaria para una actividad
a desarrollar dentro del término municipal.

c) Cambios de titularidad, cesión o traspaso de negocio de
acuerdo con la ordenanza municipal de tramitación de licen-
cias de apertura y funcionamiento de actividades, con excep-
ción de la mera transformación de la naturaleza jurídica de las
sociedades por el Ministerio de la Ley.

d) Las modificaciones, por ampliación o reducción, de la activi-
dad desarrollada, tanto en superficie de los locales, maquina-



LUNES 2 DE FEBRERO DE 2009Pág. 128 B.O.C.M. Núm. 27

ria y actividades, darán lugar al abono de nuevos derechos,
deducidos exclusivamente de aquellos, y siempre que requie-
ran una nueva actuación de los servicios municipales en or-
den a la viabilidad de las citadas ampliaciones, siempre de
acuerdo con la ordenanza municipal de tramitación de licen-
cias de apertura y funcionamiento de actividades.

4. Se considerarán locales las edificaciones, construcciones e
instalaciones, así como las superficies cubiertas o sin cubrir, abier-
tas o no al público, que se utilicen para cualesquiera actividades em-
presariales o profesionales; en cualquier caso se tendrá en cuenta en
ordenanza municipal de tramitación de licencias de apertura y fun-
cionamiento de actividades.

Art. 3. Bases, tipos de gravamen y cuotas.—1. Por cada li-
cencia tramitada para la apertura de actividades que no estén some-
tidas a ningún procedimiento de evaluación ambiental (actividades
inocuas), se satisfará una cuota en función de la superficie del local
según el cuadro siguiente:

SUPERFICIE DEL LOCAL (en m2 o fracción) Euros 
Hasta 25 m2 132,31 
De 26 a 50 m2 154,57 
De 51 a 100 m2 176,39 
De 101 a 250 m2 242,59 

2. Por tramitación de cambio de titularidad de licencias de acti-
vidades inocuas se satisfará la cuota establecida en el apartado 1.

3. Por cada licencia tramitada para la instalación de actividades
sometidas a algún procedimiento de evaluación ambiental (activida-
des calificadas) se satisfará la suma de las cuotas parciales a), b) y
c) siguientes:

a) El 2,34 por 100 del importe del presupuesto de maquinaria e
instalación que figure en el proyecto visado por el colegio co-
rrespondiente que han de presentar las empresas para la tra-
mitación del expediente, o, en su caso, el presupuesto valora-
do por el técnico municipal correspondiente.

b) 0,29 euros por metro cuadrado de local.
c) 0,06 euros por metro cuadrado por superficie de parcela anexa.
4. Por tramitación de licencia para la realización de actividades

extractivas la cuota será el resultado de multiplicar 0,06 euros por
metro cuadrado de superficie.

5. Por tramitación de cambio de titularidad de licencias de acti-
vidades calificadas se satisfará una cuota en función de la superficie
del local según el cuadro siguiente:

SUPERFICIE DEL LOCAL (en m2 o fracción) Euros 
Hasta 100 m2 198,71 
De 101 a 200 m2 242,78 
De 201 a 300 m2 286,86 
De 301 a 500 m2 330,73 
De 501 a 750 m2 375,08 
De 751 a 1.000 m2 441,06 
De 1.001 a 2.000 m2 661,58 
Más de 2.000 m2 860,33 

6. Por tramitación de licencias y autorizaciones para la instala-
ción de puestos/instalaciones comerciales transportables o desmon-
tables y atracciones con motivo de ferias y fiestas:

A) Actividades de temporada que se desarrollan durante las fies-
tas patronales (por un período no superior a un mes), con las
cuotas que se indican a continuación:
1. Puestos sin maquinaria.

a) Venta de mercaderías en instalaciones portátiles como
anillos, pulseras, abalorios, ropa, alimentos no prepa-
rados y envasados legalmente, golosinas, etcétera:
48,80 euros.

b) Puestos tipo tómbola, caseta ferial, tiro de dardos, dis-
paro de escopeta, lanzamiento de balones, pesca de pa-
tos, etcétera: 60,99 euros.

2. Puestos con maquinaria: noria, coches de choque, pul-
po, barco pirata, túnel del terror, etcétera, incluyendo
también chocolaterías, bares, degustación, carritos de
perritos calientes, hamburguesas, gofres, etcétera:
179,65 euros.

En el caso de licencias de los supuestos 1.b) y 2, se adiciona-
rán los siguientes importes:
— Cuando las actividades requieran conexión a la red de

agua, por comprobación de las instalaciones: 33,26
euros.

— Cuando las actividades requieran conexión a la red eléc-
trica, por comprobación de las instalaciones, por kW de
potencia instalada: 39,92 euros.

7. Por tramitación de licencia de instalación de cajeros automá-
ticos se satisfará una cuota de 132,31 euros.

8. Por tramitación de licencia específica para la venta de bebi-
das alcohólicas se satisfará una cuota de 79,31 euros.

9. Por tramitación de licencias de funcionamiento según or-
denanza municipal de tramitación de licencias de apertura y fun-
cionamiento de actividades se satisfará una cuota de 128,56
euros.

Art. 4. Declaración, devengo y pago.—1. Mismo texto.
2. Si después de formulada la solicitud de licencia se modifica-

se, por ampliación o reducción, la actividad a desarrollar en el esta-
blecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas para el esta-
blecimiento o bien se modificase por ampliación o reducción el local
o instalación inicialmente previstos, estas modificaciones habrán de
ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el
mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en
el número anterior y de acuerdo con lo establecido en la ordenanza
municipal de tramitación de licencias de apertura y funcionamiento
de actividades.

3. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando
se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A
estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de pre-
sentación de la oportuna solicitud de licencia de instalación, apertu-
ra o funcionamiento, venta de bebidas alcohólicas, modificaciones
de actividades o cambios de titularidad (o cualquier otra licencia de
las reguladas en la ordenanza de tramitación de licencias de apertura
y funcionamiento si se optase por imponer la exacción de la presen-
te tasa) si el sujeto pasivo formulase expresamente estas.

4. Declarada la caducidad del expediente de tramitación de li-
cencias de instalación, apertura o funcionamiento, si el interesado
inicia de nuevo el trámite correspondiente, se considerará que se ini-
cia un nuevo expediente devengándose la tasa por tramitación de li-
cencia de instalación para actividades calificadas, la tasa por trami-
tación de licencia de apertura para actividades inocuas, y la tasa por
tramitación de licencia de funcionamiento para actividades regula-
das en la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de la Comunidad de Madrid, según proceda, exigiéndose
su pago conforme a lo previsto en el apartado 8, todo ello de acuer-
do con lo previsto en la ordenanza municipal de tramitación de li-
cencias de apertura y funcionamiento de actividades.

5. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones
del establecimiento o del proyecto presentado, ni por la renuncia o
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia o se en-
cuentre esta en trámite según se trate de actividades inocuas o cali-
ficadas, o cuando realizada la actividad municipal de carácter técni-
co, jurídico o administrativo determinante para la concesión de la
licencia se declare la caducidad del expediente conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior.

6. Hasta la fecha en que se adopte el oportuno acuerdo muni-
cipal sobre la concesión de la licencia regulada en la ordenanza
municipal de tramitación de licencias de apertura y funciona-
miento, los interesados podrán renunciar expresamente a esta,
quedando entonces reducidos los derechos liquidables al 25 por
100 de los que correspondería al haberse concluido el expediente
instruido con tal finalidad. Sin embargo, no procederá reducción
alguna si en el trámite del expediente ya se hubieran realizado las
preceptivas inspecciones técnicas, medioambientales y sanitarias
al local.
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Se entenderá que el servicio está prestado y en consecuencia no
procede la devolución de lo ingresado cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) Actividades inocuas: cuando se haya revisado el expediente y
se hayan realizado los informes preceptivos por los servicios
técnicos.

b) Actividades calificadas: cuando se haya revisado el expe-
diente, se haya publicado el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y se hayan realizado los in-
formes de actividad preceptivos por los técnicos de los res-
pectivos servicios o departamentos que intervienen en la tra-
mitación de dichas licencias.

c) Licencia específica de venta de bebidas alcohólicas: cuan-
do se haya revisado el expediente y se hayan realizado los
informes preceptivos por el técnico correspondiente.

d) Cambios de titularidad: cuando se haya revisado el expedien-
te, se hayan realizado los informes preceptivos, y, en caso ne-
cesario, se hayan realizado las visitas de inspección corres-
pondientes.

7. En los supuestos previstos en el apartado 6, para la devolu-
ción de ingresos será necesaria la previa solicitud del interesado sin
que proceda la práctica de la liquidación de intereses de demora res-
pecto de las cantidades objeto de devolución.

8. El pago de la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,
siendo preceptivo su depósito previo a la tramitación y resolución
del expediente.

A tales efectos los sujetos pasivos están obligados a practicar la
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Admi-
nistración municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad ban-
caria autorizada, lo que se deberá acreditar en el momento de pre-
sentar la solicitud de licencia.

Cuando se solicite el aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
tributaria, conforme a lo dispuesto en la ordenanza fiscal general y
Reglamento General de Recaudación se adjuntará copia de dicha so-
licitud.

Cuando los servicios municipales comprueben que se está ejerci-
tando cualquier actividad sin obtener la licencia preceptiva, se con-
siderará el acto de comprobación como el momento de devengo de
la tasa, sin perjuicio de que el interesado deba solicitar con los re-
quisitos de la ordenanza de tramitación de licencias de apertura y
funcionamiento la correspondiente licencia, con obligación del su-
jeto pasivo de abonar la citada tasa, y sin perjuicio del inicio del ex-
pediente de disciplina que corresponda conforme a lo dispuesto en
la ordenanza municipal de tramitación de licencias.

La Administración municipal verificará los datos aportados por el
interesado y los que obran en poder de la Administración pudiendo
practicar las liquidaciones provisionales que correspondan.

El pago de la autoliquidación presentada por el interesado, y, en
su caso, de las liquidaciones practicadas, tendrán carácter provisio-
nal y serán a cuenta de la liquidación definitiva que proceda.

La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones
motivadas por los servicios técnicos prestados, tras la comprobación
de estos y de las autoliquidaciones presentadas o de las liquidacio-
nes abonadas, cuando existan, practicará las correspondientes liqui-
daciones definitivas, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,
en su caso, la cantidad diferencial que resulte.

Art. 6. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo relati-
vo a la calificación de infracciones tributarias e imposición de san-
ciones se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada en se-
sión de Pleno de fecha 3 de diciembre de 2008, entrará en vigor y
comenzará a aplicarse el día de su publicación definitiva en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Arganda del Rey, a 17 de enero de 2009.—La concejala de Eco-
nomía y Hacienda, María Pino de Juana.

(03/1.658/09)

BRUNETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Félix Gavilanes Gómez, alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Brunete.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 62.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, he resuelto que en los
períodos que a continuación se citan se lleve a cabo la recaudación
de los recibos siguientes:

— Impuesto de vehículos de tracción mecánica 2009: del 1 de
marzo al 30 de abril de 2009.

— Tasa municipal de basura industrial 2009: del 1 de mayo al 30
de junio de 2009.

— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y rús-
tica e impuesto sobre actividades económicas y vados: del 15
de septiembre al 14 de noviembre de 2009.

Los padrones estarán expuestos en el Ayuntamiento durante los
quince días anteriores al inicio de cada uno de los períodos volunta-
rios indicados, durante los cuales podrán ser examinados a fin de
que, en su caso, puedan formularse las reclamaciones que se estimen
procedentes por los interesados.

Lo que en cumplimiento del artículo 62.3 de la Ley 58/2003 Ge-
neral Tributaria, se notifica colectivamente a los sujetos obligados al
pago.

Brunete, a 16 de enero de 2009.—El alcalde, Félix Gavilanes
Gómez.

(02/638/09)

CASARRUBUELOS

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que “Servicios de Alquileres Modulares, Sociedad Anónima”, soli-
cita licencia de instalación de campa destinada a preparación de mó-
dulos prefabricados, en la calle Praga, número 1, de Casarrubuelos,
para que en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inser-
ción de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan presentar
alegaciones en el Departamento de Servicios Técnicos Municipales,
de lunes a viernes, en horario de diez a catorce.

Casarrubuelos, a 23 de diciembre de 2008.—El alcalde, Julián
Sánchez de Diego.

(02/26/09)

CERCEDILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público que, mediante decreto de la Alcaldía núme-
ro 796/2008, de 30 de diciembre, se ha otorgado a doña Isabel Pérez
Montalvo, en calidad de concejala del Ayuntamiento de Cercedilla,
la delegación para realizar la celebración de matrimonio civil, fun-
ción que corresponde a la Alcaldía, el día 17 de enero de 2009.

Cercedilla, a 30 de diciembre de 2008.—El alcalde, Eugenio Ro-
mero Arribas.

(03/1.889/09)

CERCEDILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público que, mediante decreto de la Alcaldía núme-
ro 14/2009, de 14 de enero, se ha otorgado a don Ismael Fernández-
Vega González, en calidad de concejal del Ayuntamiento de Cerce-
dilla, la delegación para realizar la celebración de matrimonio civil,
función que corresponde a la Alcaldía, el día 30 de enero de 2009.

Cercedilla, a 14 de enero de 2009.—El alcalde, Eugenio Romero
Arribas.

(03/1.890/09)
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